
administración local

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 5 de mayo de 2017, se adjudicó el contrato
de “ejecución de las obras de demolición de edificios municipales en las calles diego laínez, ar-
zobispo d. rodrigo, cronista rioja y Gutier Fernández de soria”, lo que se publica a los efectos
del artículo 138 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 17/2016.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, único cri-

terio de adjudicación al precio más bajo. 
b) descripción del objeto: contrato de ejecución de las obras de demolición de edificios mu-

nicipales en las calles diego laínez, arzobispo d. rodrigo, cronista rioja y Gutier Fernández
de soria.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudica-

ción el precio más bajo.
4. Precio del contrato: 113.163,61 € más iVa.
5. Adjudicación definitiva: 
a) Fecha: 5 de mayo de 2017.
b) contratista: “construcciones alfredo llorente romera”.
c) nacionalidad: española.
importe de la adjudicación: 113.163,61 € más iVa.
soria, 19 de junio de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1490
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